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Bogotá D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 1 

 

Ref. Verbal especial Nro. 11001-40-03-047-2016-00905-00 

 

Revisado el expediente y previo a decidir lo que en derecho corresponda, el Despacho Dispone:  

 

1. REMITIR al MINISTERIO DE AMBIENTE el listado de coordenadas del inmueble 

identificado con matrícula inmobiliaria No. 50S-40035139 objeto de la acción, allegadas por la parte 

demandada [03PlanoLocalizacionPredioAAA0029BYRU], de acuerdo a lo solicitado por dicha entidad en su 

oficio OAJ-8140 del 11 de noviembre de 2016 [Fls. 179 y222-23], para que proceda a emitir 

pronunciamiento respecto a lo requerido en oficios Nos. 3581 del 6 de octubre de 2016 y 4442 del 4 de 

septiembre de 2017. Anexar copias de los citados oficios. 

 

2. REQUERIR a la SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN para que en el término de 

diez [10] días informe y aclare su concepto, indicando si el inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria No. 50S-40035139 objeto de la acción, se encuentra o no en zona declarada de alto riesgo 

no mitigable, teniendo en cuenta lo manifestado en su oficio SDP 3-2016-19109-1-2016-50944 [Fls 168 

– 169], en el cual indicó que el citado inmueble «se localiza en zona de amenaza por remoción en 

masa, categoría alta.», así mismo deberá allegar el Plan de Ordenamiento Territorial [POT] vigente 

para el Distrito. Anexar copia del citado oficio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 054 de 24 de septiembre de 2021 Art. 295 C.G. del P y Art. 9 Decreto 806 de 2020. 


